
  

Guayaquil, Marzo 18 de 2020 

Señor 
Ricardo Menéndez Enderica 

Gerente 
ZOPIC S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunico que hoy he transferido a favor de la compañía AEEQUS 
CORPORATION HOLDING S.A., diecinueve mil novecientas ochenta y nueve acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas cuyo valor nominal asciende a cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 0,04) y que tenía en el capital social de la compañía que Usted 
representa. 

Dejo constancia expresa que al efectuar la transferencia de las acciones antedichas, cedo, a favor 

de la compañía AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A., todas las meras expectativas y los 
derechos que tengo o pudiese tener contra la compañía ZOPIC S.A., por mi calidad de accionista, 
inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no hubiere percibido ni retirado o 
que, por las utilidades del año en curso, se declaren con posterioridad, así como todos los 
derechos que tengo o pudiese tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y se 

encontrare instrumentándose o en vías de instrumentación, o que ya hubiera concluido o que se 
efectúen en el futuro; por lo cual, con esta cesión también transfiero a favor de la cesionaria, los 

eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de cualquier aumento de capital que 
estuviere instrumentándose o que se efectúe en el futuro, así como todas las acciones que en 

tales aumentos me habrían correspondido por cualquier causa, y, además, las que se estuvieren 
emitiendo, ya se hubieren emitido o se emitan en a futuro en títulos o certificados expedidos a su 
favor. 

' 
En señal de conformidad, el cesionario, suscribe Conmigo esta comunicación, en señal de expresa 
conformidad de la cesión efectuada para los efectos legales correspondientes, dejando expresa 
constancia que el representante legal del cedente posee el poder suficiente para transferir las 
acciones y suscribir la presente comunicación. 

Ustedes se servirán inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y notificar el 
particular a la Superinteyídencia de Compañías, Valores y Seguros.    

    

    

  

   

os Rosales Pino S 

C.C. 0908504392 

Presidente 

VURMI TRADING S.A. 

Número de Identificación e 

El Cede 

uador SE-G-00002602 

Carlos Benjamín Rosales Pino 
C.C. 0908504392 
Presidente 
AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A. 
R.U.C. 0993068624001 
El Cesionario



   

 

 

        



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991431772001

RAZÓN SOCIAL: ZOPIC S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ZOPIC S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: MENENDEZ ENDERICA RICARDO JOSE

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/02/1998
FEC. INSCRIPCIÓN: 12/03/1998 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/05/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Numero: S/N Kilometro: 6 Camino: VIA AL CEMENTERIO Referencia ubicacion: JUNTO A LA
CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Email: sonia_amaya@zopic.com.ec Telefono Trabajo: 046052138

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0991431772001

RAZÓN SOCIAL: ZOPIC S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 06/02/1998
NOMBRE COMERCIAL: ZOPIC S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Kilometro: 6 Camino: VIA AL
CEMENTERIO Email: sonia_amaya@zopic.com.ec Telefono Trabajo: 046052138 Email principal: sonia_amaya@zopic.com.ec

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 28/10/2009
NOMBRE COMERCIAL: ZOPIC S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE CAMARONERA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: CHANDUY Numero: S/N Referencia: JUNTO AL PUEBLO DE CHANDUY Camino: ZAPOTAL Email
principal: sonia_amaya@zopic.com.ec



  

ZOPICSA, 
  

Samborondón, Septiembre 5 de 2019 

Señor Don 
Ricardo Menéndez Enderica 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de ZOPIC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted, como Gerente de la Compañía, por un período de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual, además de las 
atribuciones establecidas en los estatutos sociales vigentes de la empresa. 

La compañía ZOPIC S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 20 de enero 
de 1998 e inscfita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de febrero de 

   
Carlos Rosales Pino 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente para el que he sido reelegido, según el 
* nombramiento que antecede 

no Septiembre 5 de 2019 

oli, u— 

Ricardo Jose Menéndez Enderica 
CC. 090154602-8 

  

  

SDE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

1EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD
! 

PESCA AQJUNTA 

      
 



  

a 
GOBERNO 
DETODOS 
sor 

REGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49,312 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:01 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ZOPIC S.A., a 
favor de RICARDO JOSE MENENDEZ ENDERICA, de fojas 47.956 a 
47.959, Libro Sujetos Mercantiles número 6.385. 

. 
ORDEN: 49312 

0000006010104 

  

   
  

  

  

CAT 

DUI 

Guayaquil, 30 de octubre de 2019 

Lo REVISADO POR           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva regómsabilidd de la o el 
“declarane cuando esta este provee toda la información, al tenor delo establecido en el AN/Á de la Ley del Sistema. 
Nacional de Repito de Datos Públicos 

0108816 

Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



    

 

    

 

 

     



  

CERTIFICO QUE: 1) VURMI TRADING S.A es persona jundica habil y vigente, 

insemprz en el Registro Unico Trbutano de la Direccion General de Imposttva con el 

mumero 217365280019 fu construida por Estanuos de fecha 28 de enero de 2014, 

aprobados por la Audoría Intema de la Nacion el 17 de febrero de 2014 e msenpla cn el 

Registro. de Personas Jundicas, seccion Registro Nacional de Comercio, con el número 

2231 el 28 de febrero de 2014 Se efectuaron las publicaciones en cl Diano Ofiral y 

Penodico Montevideo Judicial. II El plazo de la sociedad está gente, el cual fue 

convenado cn 100 años a part de su consitución, y su captal esta representado en 

acciones nomunativas desde su constitucion, por lo que no fuc necosano dar cumplimento 

  

lo dispuesto por la ley 18:930; 111) Su dormenlio es en Montevideo y su sodo en Rincon 

610 paso 4 oficina 410, IV) Su objeto es amplio, V) De acuerdo a los Estaros la 

representacion social comesponde al Admunirador, al Presidente o el Vicepresidente 

indistamente, o dos directores actuando comuntamente, Del Libro de Actas de 

Asamblea y Darectono surge que por Asamblea General Extraordinaria celebrada en 

Montevideo el 6 de mayo de 2016 surge que se desgno a CARLOS BENJAMIN 

ROSALES PINO como President, umico miembro del Directono de la soctodad, cargo 

que se mantienen vigente a la fecha no extiendo actas postenores que modifiquen las 

autondades, habréndoss realizado la dclaratora en cumplimento de la ley 17904 segun 

diocumento prado otorgado en Guayaquil, Republica de Feuador, el 6 de jumo de 2016, 

cuya firma fue certicada por la notana Andrea Stephany Chavez, debidamente 

apostilado, la cual fu protocolzada porel suserto_ escribano e inserta en el Registro de 

Personas Juiduas, scción Registro Nacional de Comercio con el número 8985 el 27 de 

zumo de 2016 No existe imitacion alguna al actuar del representante, en consecuencra 

está facultado para comprar y vender acciones. participaciones sociales, bonos y otros



  

constitu, prorogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, asociaciones y 

comunidades, asisur a Juntas Generales de Soctos o Accionistas con voz y voto; celebrar 

contratos de cualquier especie; aceptar transferencias O endosos de acciones y 

partscrpaciones, bonos, pagarés y demás títulos valores y suscmbrr todos los documentos   

  públicos y pnvados necesanos para la consecución de éstos efectos, además queda 

facultado para que renuncre acciones y derechos; para que estipule — en cada contrato que 

celebre — los precios, plazos y condiciones que juzgue convenientes así como para 

modificar, anular, resclia, rescadir, resolver, revocar, dar por termunados los contratos 

que celebre 1 nombre de la empresa. VI) De acuerdo con el libro de Registro de Títulos 

Nomnatsvos de la soctedad y a la comunicación de acuerdo con la ley 19.484, número 

ordinal 2432855 enviada el 11 de julio de 2018 al Banco Central del Uruguay, a la fecha el 

unico acctomsta de la sociedad es Carlos Bemjaman Rosales Pano. VII) Tuve a la vista la 

EE DI 

  

documentacion socral relacionada de donde surge lo consignado — E LO 2 

  

solicitud de VURMI TRADING S.A y para su presentación ante OFICINAS 

PUBLICAS Y PRIVADAS extiendo el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo. el ocho de enero de dos mil vete 

  
AE Roge x CRA MO POL 

1250a0* * 

   



    
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ALFONSO NICOLAS RODRIGUEZ 
NOCETTI es Escribano Público y la firma y signo 
que anteceden existentes en el Papel Notarial 
de Actuación Serie Fw Número 953054 guardan 
similitud con los que obran en el Registro de 
Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 
estando en el ejercicio de su profesión a la 
fecha de la intervención notarial precedente. 
EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 
ante el Ministerio de Relacionos Exterzores de 
la Republica Oriental del Uruguay, y asimismo, 
si correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
sello, signo y firmo en la ciudad de 
Montevideo, el catorce de enero de dos mil 
veinte. 

 



APOSTILLE 
(Convention deL Haye de 3octobre 1961) 

  

  1 Tas 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
pres docenas pb 

! "Tis publi documen La préent ct puc 
E ha sido frmado por 

has been signed by a 
dE Sign par CLAUDIA SANTO RICCARDL. 

    

  

  

dd 
pan en quedo ASESOR ESCRIBANO. 

A yo do abr do 
Bears the seal /stamp of 
  

  

  

  

    

  

    

estrcvita du secas /timbre de INSPECCION GENERAL REGISTROS NOTARIAL. 
E Teriñcado 

Certica/ Auesté 
a 5 da 

¡NETA Montevideo, tbe/1e | 16 de Lncro de 220 
7 por Centro de Atencion Ciudadana, 

a Jaciones Exteriores 
5 ajo clmámero dd 

e z OO2O0OSK4SO1OH. 3 

9. galo timbres : 10 ima > 
Seal /stomps Sigrarare Beatriz Di Nuto   Scan / timbre       Sgratare precios de Asuntos Consolas 
  

Documento Apostilado: CERTIFICACION NOTARIAL= 

sto Apostla cuca nicameme 1 srnticidxd de la Ga, La cias en que lito del ocwmento 
Paya cuado yen su caso la drid del o y re del qe l documento público esté revetdo, 

Esa Aporta arta el comenico del documento pra el al e epi 
Fs Apostla e puede vias un a divo Ser topan gub. 

TAR APS oy ces De sUBEIES 0 Po Spated d paciy ol ds person so has grade UB 
“ocumnent ad, where appropis tn deny o e ea ur dp mic e pub docament bea. 

"Tis Apot does not y tn control se document fc mb rs nad. 
Ta very fs Of APC e brpuanccme qub 

  

Co ApORte amesteuniquemen la vr 35 Cel Sram, a qual en laguna siputt de Paca le 
"Gar, iden de sta a bre det a epi ent, 

¡Ce Aposte ne cru pas conser de Pte por que eli add dm 
Cota April past e vin ace cris Hiram gb ay 

Eee 
x= 

    

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993068624001

RAZÓN SOCIAL: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/11/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/12/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/02/2018
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES  Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Numero: S/N Bloque: C.C. LAGOS TOWN CENTER Edificio: MIRADOR ESTE Piso:
1 Oficina: 111-112 Kilometro: 6.5 Referencia ubicacion: FRENTE A URBANIZACION CASTELAGO Telefono Trabajo: 045000308 Email:
jorge_pineda@ecuacultivos.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993068624001

RAZÓN SOCIAL: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/11/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES  Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Numero: S/N Referencia: FRENTE A URBANIZACION CASTELAGO Bloque: C.C.
LAGOS TOWN CENTER Edificio: MIRADOR ESTE Piso: 1 Oficina: 111-112 Kilometro: 6.5 Telefono Trabajo: 045000308 Email: jorge_pineda@ecuacultivos.com.ec



Samborondón, 2 de octubre de 2017 : 

Señor Don 

Carlos Benjamín Rosales Pino 

Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, conforme a la Cláusula Tercera de la escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A., 

que en esta fecha ha autorizado la Notaria Decima Cuarta del cantón Guayaquil, 
abogada Andrea Chávez Abril, los accionistas fundadores lo han designado a usted 

como PRESIDENTE de lá Compañía, por un período de cinco años, con los deberes y 
atribuciones que señala el Estatuto Social que consta en la aludida escritura pública. 

En el 

  

icio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Sociedad, de manera individual y conforme a lo establecido 

en el Estatuto Social. 

    

    

Atenty 

njamín Rosales Pino 

Accionista Fundador 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el nombramiento 

que antecede. 

  

   

  

Samboro! 

Carlos 
C.C. 0908504392 

 



A oo 

A 
PÚBLICOS 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2055 
  

  644166 1OPIQKO*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

1658 
10/11/2017 
997 
LUBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEEQUS CORPORATION HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN 

IDENTIFICACIÓN: 0908504392 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): 5 AÑOS   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL] 

    [YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
      

  

'ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 10 DÍA(S) DE] MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

    

MURILLO 
MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

)N DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1de1 

úCalle12 de noviembre manzana W Norte. Edic dl Registro Cv de Darín. Q
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